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1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES:

La Compañía fue constituida el 28 de abril de 2014, con el objeto de dedicarse al alquiler a corto y
largo plazo de todo tipo de herramientas y maquinaria para reacondicionamiento de pozos de
petróleo.

El capital social de la Compañía es de US$1 000,00 dividido en cuatrocientas acciones ordinarias,
y nominativas de un dólar cada una totalmente pagada.

2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:

Declaración de cumplimiento

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales
de Información Financiera NIIF (NIIF para las PYMES). Los estados de situación financiera de
acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2013.

Bases de presentación

Los estados financieros de OILFIELD ECUADOR ECUATOOLS S. A., comprenden los estados de
situación financiera, el estado de resultados integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de
efectivo por los años terminados al 31 de diciembre del 2019. Estos estados financieros han sido
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para las
PYMES.

Moneda de presentación

Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que es la unidad monetaria
adoptada por la República del Ecuador.

Estimaciones efectuadas por la Gerencia

La preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con NIIF requiere que la
Gerencia de la Compañía realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes
a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. Los resultados reales pueden
diferir de estas estimaciones.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las
estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en
cualquier período futuro afectado.

Efectivo y equivalentes de efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo
inferior a tres meses desde el inicio de la inversión.

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar



Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con pagos
fijos o determinables que no se cotizan en un mercado activo. Estos activos inicialmente se
reconocen al valor razonable más cualquier costo de transacción directamente atribuible. Posterior
al reconocimiento inicial, sé valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo,
excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultara
inmaterial, menos las pérdidas por deterioro con base a la antigüedad y análisis individual de su
recuperación.

La Compañía reconoce el activo financiero cuando se ha transferido al comprador los riesgos y
ventajas, de tipo significativo derivados de la propiedad del inventario, y con base a los servicios
prestados al cierre, generando el derecho a  recibir efectivo u otro activo financiero por parte del
beneficiario del mencionado bien o servicio.

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por

cobrar, el importe de estas se reducen mediante una provisión por la diferencia entre su valor en

libros menos el importe recuperable de las mismas.

Maquinaria, mobiliario y equipos

Las partidas de maquinaria, mobiliario y equipos son valorizadas al costo menos depreciación

acumulada y pérdidas por deterioro.

El costo de maquinaria, mobiliario y equipos comprende su precio de adquisición más todos los
costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de
funcionamiento según lo previsto por la Gerencia y cuando aplique la estimación inicial de cualquier
costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo.

Medición posterior al reconocimiento

Después del reconocimiento inicial, los vehículos, mobiliario y equipos es registrado al costo menos
la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. Los costos
de mantenimiento de mobiliario y equipos son reconocidos en resultados cuando se incurren.

Métodos de depreciación y vidas útiles

La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al costo de un activo, u
otro monto que se substituye por el costo, menos su valor residual. La depreciación es reconocida
en resultados con base en el método de depreciación lineal sobre las vidas útiles estimadas de cada
parte de una partida los vehículos, mobiliario y equipos, puesto que éstas reflejan con mayor
exactitud el patrón de consumo esperado de los beneficios económicos futuros relacionados con el
activo.

Las vidas útiles estimadas para los períodos actuales y comparativos son las siguientes:

Activo Vida útil (en años)
Maquinaria y equipo 10 - 25 años
Equipo de computación 3 años
Muebles y enseres 10 a 15 años

El método de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados en cada ejercicio y se
ajustan si es necesario.



Retiro o venta de maquinaria, mobiliario y equipos

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de maquinaria, mobiliario y equipos
es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y es
reconocido en resultados.

Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles

Al final de cada período la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos a fin de determinar
si existe algún indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal
caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por
deterioro (de haber alguna).  Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un activo
individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la
que pertenece dicho activo.  Cuando se identifica una base razonable y consistente de distribución,
los activos comunes son también asignados a las unidades generadoras de efectivo individuales,
o distribuidas al grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los cuales se
puede identificar una base de distribución razonable y consistente.

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el coste de la venta y el valor
en uso.  Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados del
valor presente utilizando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones
actuales del mercado respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo
para los cuales no se han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros.

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado es menor que
su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su
importe recuperable.  Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados.

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o unidad generadora
de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el
valor en libros incrementado no excede el valor en libros que se habría calculado si no se hubiera
reconocido la pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en años
anteriores.

El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en resultados.

Cuentas por pagar comerciales, otras cuentas por pagar

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.

Estos pasivos inicialmente se reconocen al valor razonable, más cualquier costo de transacción
directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, se valoriza al costo amortizado
utilizando el método de interés efectivo. El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos)
se reconoce como costo financiero y se calcula utilizando el método de interés efectivo, excepto
para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultara inmaterial.

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivo corriente,
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera,
que se clasifican como pasivo no corriente.

Obligaciones con instituciones financieras



Los recursos ajenos se reconocen, inicialmente por su valor razonable, netos de los costos de la
transacción incurridos. Posteriormente, los recursos ajenos se valorizan por su costo amortizado;
cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y
el valor de reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante el período de la deuda
usando el método de interés efectivo. Las obligaciones financieras se clasifican como pasivo
corriente a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación
al menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. Estas obligaciones se
clasifican en el pasivo corriente y pasivo no corriente sobre la base del vencimiento contractual del
capital nominal.

Impuesto a la renta

El gasto por impuesto a la renta representa el valor de aplicar la tarifa del impuesto a la renta en la
base imponible, todo el impuesto es corriente.
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.
La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos
imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía
por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando la tasa fiscal vigente al final de cada
período.

Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o
implícita) como resultado de un suceso pasado y es probable que la Compañía tenga que
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para
cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las
incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo
estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de
dicho flujo de efectivo.

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para
cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente cierto
que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad.

Beneficios definidos para empleados

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal) es determinado utilizando el Método de la
Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período.  Las
ganancias y pérdidas actuariales se reconocen inmediatamente en los resultados del período.

Reconocimiento de ingresos

Se registran cuando los productos son vendidos y entregados mediante la emisión de facturas a los
clientes.

Estos ingresos son procedentes de la venta de bienes o productos y deben ser reconocidos cuando
se ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados de la propiedad
de los bienes, cuando los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser
medidos con fiabilidad; estos ingresos deben ser considerados y utilizando el valor razonable de la
contrapartida, recibida o por recibir.

Los ingresos por prestación de servicios se reconocen aplicando el método de realización; las
ventas se reconocen con base en el principio del devengo cuando ocurren, esto es cuando se



cumplen las condiciones establecidas en la Sección 23 de NIIF para las PYMES para la venta de
bienes y servicios, respectivamente.

Los ingresos ordinarios vienen a ser la entrada bruta de beneficios económicos, durante el período
surgido en el curso de las actividades ordinarias, siempre que tal entrada de lugar a un aumento en
el patrimonio neto, que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios.

Costos y gastos

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que
son incurridos, independientemente de la fecha en que se realice el pago, y se registran en el
período más cercano en el que se conocen.

Compensación de saldos y transacciones

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco
los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción.

Pronunciamientos contables

Las siguientes normas han sido adoptadas en estos estados financieros:

La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades PYMES
2009 es el primer conjunto de requerimientos contables desarrollando específicamente para las
PYMES. El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) se ha basado en las NIIF
para su elaboración pero es un producto independiente y separado de las Normas Internacionales
de Información Financiera NIIF completas.

La NIIF para las PYMES incluye simplificaciones que reflejan las necesidades de los usuarios de
los estados financieros de las PYMES y consideraciones sobre costos y beneficios. En comparación
con las NIIF completas es menos compleja en varios aspectos:

 Se han omitido los temas que no afectan a las PYMES.

 Mientras que las NIIF completas permiten la elección de políticas contables, la NIIF para PYMES
sólo permite la opción más sencilla.

 Se han simplificado la mayoría de los principios para el reconocimiento y medición de los activos,
pasivos, ingresos, y gastos de las NIIF completas.

 Se requiere un número significativo inferior de información a revelar.

 Y la norma se ha redactado en un lenguaje claro y de fácil traducción.

Normas Internacionales de Información Financiera:

El IASB consigue sus objetivos fundamentalmente a través del desarrollo y publicación de las
NIIF, así como promoviendo el uso de tales normas en los estados financieros con propósito
de información general y en otra información financiera. Otra información financiera
comprende la información, suministrada fuera de los estados financieros, que ayuda en la
interpretación de un conjunto completo de estados financieros o mejora la capacidad de los
usuarios para tomar decisiones económicas eficientes. El término “información financiera”
abarca los estados financieros con propósito de información general y otra información
financiera.

Las NIIF establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, presentación e
información a revelar que se refieren a las transacciones y otros sucesos y condiciones que
son importantes en los estados financieros con propósito de información general. También



pueden establecer estos requerimientos para transacciones, sucesos y condiciones que
surgen principalmente en sectores industriales específicos. Las NIIF se basan en el Marco
Conceptual, que se refiere a los conceptos subyacentes en la información presentada dentro
de los estados financieros con propósito de información general. El objetivo del Marco
Conceptual es facilitar la formulación uniforme y lógica de las NIIF. También suministra una
base para el uso del juicio para resolver cuestiones contables.

Estados Financieros con propósito de información general:

Las NIIF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con propósito de
información general, así como en otra información financiera, de todas las entidades con
ánimo de lucro. Los estados financieros con propósito de información general se dirigen a la
satisfacción de las necesidades comunes de información de un amplio espectro de usuarios,
por ejemplo accionistas, acreedores, empleados y público en general. El objetivo de los
estados financieros es suministrar información sobre la situación financiera, el rendimiento y
los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para esos usuarios al tomar decisiones
económicas.

Los estados financieros con propósito de información general son los que pretenden atender
las necesidades generales de información financiera de un amplio espectro de usuarios que
no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de
información. Los estados financieros con propósito de información general comprenden los
que se presentan de forma separada o dentro de otro documento de carácter público, como
un informe anual o un prospecto de información bursátil.

La NIIF para las PYMES:

El IASB también desarrolla y publica una norma separada que pretende que se aplique a los
estados financieros con propósito de información general y otro tipo de información financiera
de entidades que en muchos países son conocidas por diferentes nombres como pequeñas
y medianas entidades (PYMES), entidades privadas y entidades sin obligación pública de
rendir cuentas. Esa norma es la Norma Internacional de Información Financiera para
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES).

El término pequeñas y medianas entidades, tal y como lo usa el IASB, se define y explica en
la Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades. Muchas jurisdicciones en todas partes del
mundo han desarrollado sus propias definiciones de PYMES para un amplio rango de
propósitos, incluyendo el establecimiento de obligaciones de información financiera.

A menudo esas definiciones nacionales o regionales incluyen criterios cuantificados basados
en los ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u otros factores.
Frecuentemente, el término PYMES se usa para indicar o incluir entidades muy pequeñas sin
considerar si publican estados financieros con propósito de información general para usuarios
externos.

A menudo, las PYMES producen estados financieros para el uso exclusivo de los
propietarios-gerentes, o para las autoridades fiscales u otros organismos gubernamentales.
Los estados financieros producidos únicamente para los citados propósitos no son
necesariamente estados financieros con propósito de información general.

Las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los objetivos de la información
financiera con propósito de información general difieren de los objetivos de información sobre
ganancias fiscales. Así, es improbable que los estados financieros preparados en
conformidad con la NIIF para las PYMES cumplan completamente con todas las mediciones
requeridas por las leyes fiscales y regulaciones de una jurisdicción. Una jurisdicción puede
ser capaz de reducir  la  “doble  carga  de  información”  para  las PYMES  mediante  la



estructuración  de  los  informes  fiscales  como  conciliaciones  con los  resultados
determinados según la NIIF para las PYMES y por otros medios.

Autoridad de la NIIF para las PYMES:

Las decisiones sobre a qué entidades se les requiere o permite utilizar las Normas del IASB
recaen en las autoridades legislativas y reguladoras y en los emisores de normas en cada
jurisdicción, en el caso del Ecuador en la Superintendencia de Compañías. Esto se cumple
para las NIIF completas y para la NIIF para las PYMES. Sin embargo, es esencial una clara
definición de la clase de entidades a las que se dirige   la NIIF para las   PYMES, —tal como
se establece en la sección 1 de la NIIF

(Para el caso de Ecuador Ver Nota 3 siguiente), de forma que: (a) el IASB pueda decidir sobre
los requerimientos contables y de información a revelar que son apropiados para esa clase
de entidades y (b) las autoridades legislativas y reguladoras, los emisores de normas, así
como las entidades que informan y sus auditores estén informados del alcance pretendido de
aplicabilidad de la NIIF para las PYMES. Una definición clara es también esencial para que
las entidades que no son pequeñas y medianas entidades, y, por tanto, no cumplen los
requisitos para utilizar la NIIF para las PYMES, no afirmen que están cumpliendo con ella.

Organización de la NIIF para las PYMES:

La NIIF para las PYMES se organiza por temas, presentándose cada tema en una Sección
numerada por separado, está contenida en las secciones 1 a la 35 y en el Glosario.

Todos los párrafos de la NIIF tienen la misma autoridad. Algunas secciones incluyen
apéndices de guía de implementación que no forman parte de la Norma y son, más bien,
guías para su aplicación.

Mantenimiento de la NIIF para las PYMES

El IASB tiene previsto realizar una revisión exhaustiva de la experiencia de las PYMES al
aplicar la NIIF para las PYMES cuando un espectro amplio de entidades haya publicado
estados financieros que cumplan con la Norma durante dos años. El IASB espera proponer
modificaciones a fin de abordar los problemas de implementación que se hayan identificado
en dicha revisión. También considerará las nuevas NIIF y modificaciones que hayan sido
adoptadas desde que se emitió la NIIF.


